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doce, la que consta mediante número de registro de inscripción í 

TRESCIENTOS NOVENTA - CERO CERO CERO DOSCIENTOS CINCUENTA 

UNO - SESENTA Y CINCO (M-390-000251-65) de la Dirección General de Regist 

Civil, Identificación y Cedulación del Ecuador. B) Que es voluntad de » 

comparecientes suscribir una capitulación matrimonial sobre el matrimonio q 

han contraido. TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Las pa 

intervinientes han decidido otorgar las siguientes Capitulaciones Matrimoni 

que se regulan por las convenciones y pactos que libre y voluntariamente y 

señalan a continuación: A) Que sus bienes, derechos y deudas col 

permanezcan bajo sus respectivos Y separados patrimonios personales, esto 1 

los bienes, derechos y deudas de cada uno adquiridos antes de la celebración del 3 

vinculo matrimonial corresponden a cada uno de los cónyuges, sin entrar en la ] 

sociedad conyugal que existe de acuerdo a lo indicado en la cláusula segunda de + 

este instrumento. B) Que los bienes, derechos y deudas que adquieran cada uno 

d rm
 los cónyuges de forma individual en el futuro, no ingresarán al haber de la 

sociedad conyugal que se conforma, y cada uno podrá adquirir dichos bienes, 

derechos o deudas a título personal, ingresando estos al haber personal de cada 

cónyuge; y, C) En tal virtud, cada compareciente tendrá, en general, la misma 

capacidad como si fueran solteros, para todo lo relativo a sus bienes, derechos y 

deudas propias o para manejar negocios ajenos, y no necesitarán autorización del 

otro, para disponer de lo suyo, por acto testamentario o entre vivos. En 

consecuencia, de conformidad con lo declarado, las partes determinan que el 

régimen de sociedad conyugal, indicado en el Código Civil, se mantendrá a parur 

de la celebración del matrimonio, y que este es el régimen patrimonial que estará 

vigente con las excepciones arriba citadas, quedando de esta forma. excluidos 

codos los bienes, deudas o derechos que existan a la presente fechá asi como los 

que en futuro adquieran cada uno de los cónyuges. Las presentes convenciones







Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI¿NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de elló'tonfiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN EL SEÑOR MIGUEL 

JOSE MACIAS ULLOA Y POR OTRA PARTE LA SEÑORITA ANDREA 

VERONICA FIALLOS DIAZ, la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de 

Guayaquil el veinticinco de Noviembre del dos mil trece de todo lo cual. Doy fe.- Ni 

N 

 






